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REVISEMOS

CUÁNTO APRENDIMOS
CLASIFICACIÓN DE CUENTAS  

La siguiente actividad te permitirá poner a prueba lo que 
has aprendido en relación a los conceptos revisados hasta 
ahora. Podrás aclarar dudas, corregir errores y estar más 
preparado o para enfrentar la actividad práctica.

INSTRUCCIONES:

1 Realiza la actividad ¿Cuánto Aprendimos? de forma grupal con no más de tres integrantes por grupo.

2
Lean documento entregado por el docente en el que presenta información sobre honorarios e impuesto 

de segunda categoría.

3
A partir de la siguiente información, calcule la retención y el valor total de los honorarios en el primer 

cuadro de cálculo.

4 En segundo lugar calcule el honorario bruto y la retención correspondiente al segundo cuadro de cálculo. 

5

Complete la planilla Excel adjunta que se ha elaborado para esta actividad:

Honorario bruto
$   250.000.-
$   980.000.-
$   120.000.-
$     15.000.-
$     78.900.-
$1.500.000.-
$   425.990.-

  

Honorario bruto Retención Total
$   250.000.-
$   980.000.-
$   120.000.-
$     15.000.-
$     78.900.-
$1.500.000.-
$   425.990.-
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IMPUESTOS ADICIONALES Y EL IVA

Valor líquido
$ 5.000.000.-
$      37.900.-
$    179.000.-
$    656.000.-
$  2.300.000.-
$          9900.-
$     102.100.-

Trabajador sueldo imponible 
1 Juan Reyes 1.500.000
2 Cristina Velásquez 2.400.000
3 Carla Carreño 8.900.000
4 Federico Sánchez 980.400

Trabajador
sueldo 

imponible 
FACTOR RESULTADO

CANTIDAD 
A REBAJAR

IMPUESTO 
ÚNICO

1 Juan Reyes
2 Cristina Velásquez
3 Carla Carreño
4 Federico Sánchez 

6.
Realicen cálculos en la segunda planilla de Excel para la retención del impuesto de segunda categoría, 
siguiendo las indicaciones del docente.

7.
Realiza la comparación con la tabla de monto de cálculo de impuesto de segunda categoría para 
obtener el factor a aplicar y la cantidad a rebajar.

8.
Calcula los factores por el sueldo imponible para obtener el resultado, y el resultado rebájalo del 
monto que sacaste de la tabla de monto de impuesto de segunda categoría.

Honorario bruto Retención Valor líquido
5.000.000

37.900
179.000
656.000

2.300.000
9900

102.100
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9.

Una vez realizados los cálculos antes mencionados calcula el monto del impuesto único desde la resta 
del resultado del factor y la cantidad a rebajar. 

MONTO DE CÁLCULO DEL IMPUESTO ÚNICO DE SEGUNDA CATEGORÍA

Período
Monto de la renta Líquida 

imponible 
Factor 

Cantidad 
a rebajar 

Tasa de Impuesto 
Efectiva, máxima 
por cada tramo de 

Renta

 
 
 

Mensual 
 
 
 
 

Desde Hasta 

- $668.891,00 Exento - Exento
$668.891,51 $1.530.870,00 0,04 $27.555,66 2.20 %

$1.530.870,01 $2.551.450,00 0,08 $88.790,46 4,52%
$2.551.450,01 $3.572.030,00 0,135 $229.120,21 7,90%
$3.572.030,01 $4.592.610,00 0,23 $568.463,06 10,62%
$4.592.610,01 $6.123.480,00 0,304 $908.316,20 15,57%
$6.123.480,01 $7.654.350,00 0,35 $1.189.996,28 19,45%
7.654.350,01 Y más 0,4 $1.527.713,78 Más de 19,45 %

10. Procura utilizar las fórmulas de cálculo para Excel, puedes pedir ayuda a tu docente.

11. Revisa que la información solicitada esté correcta y la actividad quede guardada.

12. Procuren ser prolijos en el desarrollo de la actividad, estando concentrados en el desarrollo del mismo.

13.
Concluido el tiempo de la actividad, tú y tus compañeros revisarán sus respuestas con ayuda del 
docente que retroalimentará en plenario la actividad.

¡MUY BIEN! AHORA PRACTIQUEMOS

IMPUESTOS ADICIONALES Y EL IVA


